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Resumen: El presente artículo de reflexión trata de la relación 
entre las ciencias forestales y la justicia, con el propósito de 
enriquecer el marco teórico y operacional de las ciencias forestales 
y contribuir a una mejor relación entre la sociedad y sus bosques. 
Para el efecto, se realiza una revisión bibliográfica especializada y 
se complementa con la contrastación de la realidad forestal en el 
Perú. Se encuentra que, desde una perspectiva forestal disciplinaria, 
las ciencias forestales consideran que no tienen mucho que ver 
con el tema de las justicias ya que corresponderían a otros campos 
del saber; no obstante, desde el entendimiento de los bosques 
como socioecosistemas, producto de sistemas acoplados entre los 
bosques, la sociedad y la cultura, las diversas justicias forman parte 
consustancial de su teoría y práctica. La concepción fuertemente 
antropocéntrica de las ciencias forestales, que se traduce en la 
administración pública y en las operaciones forestales, provoca que 
se invisibilice la justicia ecológica. Otras justicias más relacionadas 
con los seres humanos tales como la justicia cognitiva/epistémica o 
la justicia lingüística están ausentes. 
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Forestry sciences and their relationship with justice

Abstract: This article deals with the relationship between forestry 
sciences and justice with the aim of enriching the theoretical and 
operational framework of forestry sciences and of contributing to a 
better relationship between society and its forests. For this purpose, 
a specialized bibliographic review is carried out and complemented 
by contrasting it with the forestry reality in Peru. This shows that 
-from a forestry discipline perspective- forestry sciences consider 
that they do not have much to do with the issue of justice, which 
would correspond to other fields of knowledge. However, different 
types of justice are an integral part of their theory and practice 
when forests are understood as socio-ecosystems, a product of 
coupled systems that include forests, society and culture. The 
strongly anthropocentric conception of forestry science, which 
translates into public administration and forestry operations, makes 
ecological justice invisible. Other more human-related justice such 
as cognitive/epistemic justice or linguistic justice are absent.

Keywords: Forests. Rights. Philosophy. Equality. Ontology.
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1. Introducción

Las ciencias forestales han sido concebidas e implementadas en 
el marco de la ciencia positivista y el pensamiento cartesiano —
que presenta las características de ser una ciencia disyuntiva, 
reduccionista, lineal, mecanicista, legalista, universalista y 
objetivista, entre otros atributos—, enfoque que ha permitido el 
desarrollo especializado de las ciencias forestales pero que ya no 
es suficiente para abordar la complejidad de la realidad. De esta 
manera, hay sustanciales avances científicos al manejo forestal, la 
conservación de los llamados recursos forestales y las industrias 
forestales, pero también serias limitaciones frente a las demandas 
de la sociedad que es cada vez más exigente en cuanto al destino de 
los bosques y la relación entre humanos y los bosques. 

La especialización forestal, que se traduce en la organización de 
facultades y departamentos en la educación forestal superior, y 
la organización administrativa por sectores en la gestión pública, 
no da cuenta de los grandes problemas de la humanidad en la 
que los bosques juegan un papel fundamental, como por ejemplo 
la contribución de los bosques en los grandes ciclos hidrológicos, 
los sistemas agroalimentarios dependientes de los ríos voladores 
que se originan desde los bosques (y océanos), en la seguridad 
y soberanía alimentaria de los pueblos, en el mantenimiento de 
la diversidad biológica, en la seguridad climática, entre otros. La 
mirada especializada, y la conjunción de la economía y la política, 
ha llevado a que exista en el sector forestal una fuerte orientación 
maderera para el abastecimiento de la industria forestal nacional e 
internacional. En este proceso, otros temas relativos a los bosques 
han sido infravalorados.

La mirada especializada también ha provocado que las ciencias 
forestales no generen la suficiente apertura para las grandes 
discusiones que se dan en otros campos, como por ejemplo la 
biología, la ecología, el derecho, la filosofía, la ética —solo para 
mencionar algunas otras disciplinas—, y ha provocado una 
explosión de campos híbridos, tales como la ecología social, ecología 
política, o incluso aproximaciones interdisciplinarias como las que 
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existen en la biología de la conservación, estudios del desarrollo, estudios 
culturales, la biocomplejidad, entre otros. Se resalta, por ejemplo, los avances 
que se van dando en estas aproximaciones socioambientales como las que se 
dan en la antropología jurídica o la bioética.

La poca apertura hacia los otros grandes debates de la ciencia ha generado 
que las ciencias forestales se conciban como un sistema cerrado con reducida 
capacidad para dialogar con su entorno complejo. Es en este contexto que el 
presente artículo aborda las diversas justicias y su relación con las ciencias 
forestales. El abordaje de las relaciones entre las ciencias forestales y las 
justicias es posible hacerlo desde un enfoque socioecológico a través del cual 
los bosques son concebidos como socioecosistemas. 

El problema de investigación sería, entonces, la mirada disciplinaria de las 
ciencias forestales desconectada de las discusiones socioambientales. Y la 
pregunta de reflexión se formularía de esta manera: ¿cuál es la relación entre 
las ciencias forestales y la justicia?

Para el efecto, se realiza una revisión bibliográfica sobre la conceptualización y 
los alcances de la justicia y los diversos tipos de justicia y se hace una relación 
con el quehacer cotidiano de las ciencias forestales y su desarrollo tanto en la 
academia como en la cotidianeidad. El ámbito de reflexión es nacional, aunque 
con mayor énfasis en la Amazonía peruana. A modo comparativo se utilizan 
referencias internacionales. 

El tema de la relación entre los bosques y la justicia ha sido poco tratado, 
dos artículos dan cuenta de la justicia forestal (Arce, 2018) y de la justicia 
forestal y otros pendientes planetarios (Arce, 2020a). El presente artículo 
es una invitación a seguir profundizando estas relaciones con el propósito 
de contribuir a mejorar las relaciones entre la sociedad y los bosques. El no 
tratamiento de las justicias puede llevar inconscientemente a las injusticias. 
De ahí la pertinencia de su abordaje. El lenguaje no solo describe realidades, 
sino que también configura realidades, de ahí la importancia de hacer más 
explícita la relación entre los bosques y la justicia. 

1.1 La justicia

Aunque el concepto de justicia es de amplia discusión entre los especialistas 
del derecho, la ética y la moral, para fines de este artículo se usará la 
conceptualización que alcanza Buenaga, que señala que «justicia remite 
fundamentalmente a la noción de distribución o atribución, es decir, a la idea de 
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repartir, dividir, asignar, dar a una persona o grupo algo que les corresponde» 
(2017, pp. 17-18). Para Kelsen (2008), tal como es citado en Pepinosa, «el 
hombre es justo cuando su conducta concuerda con un orden social» (2012, 
p. 487). En la misma dirección, «el sentido de justicia es definido por Rawls 
como la capacidad moral que tenemos para juzgar cosas como justas, apoyar 
esos juicios en razones, actuar de acuerdo con ellos y desear que otros actúen 
de igual modo» (Caballero, 2006, p. 5).

Aunque el concepto de justicia es polisémico, para Kelsen (1982), tal como es 
citado en Pascual (2005), finalmente alude a los valores de la libertad, verdad, 
paz y democracia. Así, el concepto de justicia tiene una estrecha relación 
con la igualdad. Desde la perspectiva de la democracia ecológica radical, se 
toma en cuenta la justicia social (equidad, justicia e inclusión) y la justicia 
ecológica (integridad ecológica y derechos de la naturaleza) (Kothari, 2019). 
La justicia apela a la igualdad desde la tradición occidental y los principios 
de armonía del «Buen Vivir» (Belotti, 2014; Bretón, Cortéz & García, 2014). 
Consecuentemente, hablar de justicia implica tratar las desigualdades tanto 
en la vida humana como la vida no humana.

La justicia es uno de los grandes valores de la humanidad. Así, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948 menciona en su preámbulo que «la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana». 

El Congreso Mundial de Derecho Ambiental de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) emitió en el año 2016 la Declaración 
Mundial de la UICN acerca del Estado de Derecho en materia ambiental, 
donde señala la importancia de promover la ética y la justicia ambiental, entre 
otros importantes aspectos del Derecho. La Carta de la Tierra (Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2007) apela expresamente a la justicia 
social y económica. En el campo forestal, el Centro de Investigación Forestal 
Internacional (CIFOR, 2006) hace un llamado por la justicia en tanto los 
bosques están muy relacionados con los medios de vida rurales.

En este contexto, es importante destacar la posición de Herrera (2022, p. 
239), quien considera que el concepto tradicional de justicia en las sociedades 
occidentales es antropocéntrico y disyuntivo, por lo que existe la necesidad 
de elaborar un concepto de justicia que incluya a la naturaleza. En la 
misma dirección, Quizhpe y Vallejo (2022, p. 38) dan cuenta de que existen 
comunidades campesinas e indígenas que incluyen a entidades no humanas 
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en la conceptualización de la justicia, a diferencia de la justicia liberal. López 
y Tapia (2022), partiendo desde las teorías descoloniales y poscoloniales, 
señalan que la hegemonía de la concepción occidental de la justicia puede 
terminar subestimando concepciones no occidentales de justicia.

1.2 Los diversos tipos de justicia

A continuación, se describen los diversos tipos de justicia.

•  Justicia social

Alude al trato igualitario y la generación de oportunidades, derechos y 
obligaciones, para todas las personas independientemente de su origen 
y consideraciones de toda clase, para que puedan expresar todas sus 
facultades, capacidades y potencialidades tomando en cuenta la dignidad 
de todos los seres humanos. Según Cuenca, la «justicia social es mejor 
distribución económica, mejor reconocimiento del valor de las diferencias y 
mayor representación en la vida social» (2012, p. 85). Esta forma de entender 
la justicia social coincide con lo expresado por Belavi y Murillo (2016, p. 
14), quienes señalan que el concepto incluye la paridad participativa, la 
redistribución y el reconocimiento. Dentro del concepto de justicia social 
también se puede incluir la justicia de género.

•  Justicia cultural

Mediante la justicia cultural se reconoce que todas las culturas son importantes 
y no existe la superioridad de una cultura sobre otra. La justicia cultural está 
basada en el principio «todos los grupos nacionales tienen la posibilidad de 
mantenerse como cultura distinta, si así lo desean» (Kymlicka, 1996). Esto 
implica el reconocimiento de la igualdad política de los pueblos y las culturas 
(Wilhelmi, 2013, p. 281). No obstante, esto no quiere decir que no existan 
procesos de diálogo que permitan superar las contradicciones culturales. La 
justicia cultural alude también a la justicia intercultural (Cruz, 2013).

•  Justicia ambiental

Hace referencia al derecho de todas las personas a vivir en un ambiente sano y 
saludable (Gudynas, 2011; Ramírez, Galindo & Contreras, 2015). También hace 
alusión a los mismos derechos y obligaciones de todas y todos los ciudadanos, 
así como de todas las formas de organización social, económica o empresarial. 
Desde la perspectiva de Martínez Alier (2019, pp. 316 -319), el concepto de 
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justicia ambiental hace referencia a los conflictos de distribución ecológica. 
Para la justicia ambiental, el ser humano es el único titular de derechos, pero 
reconoce obligaciones respecto de la naturaleza (Montalván, 2020, p. 182). La 
justicia ambiental puede ser inscrita en una perspectiva antropocéntrica.

La concepción de justicia ambiental está relacionada con la democracia 
ambiental (González & Márquez, 2022). Según la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), el acceso a la justicia:

[…] proporciona a los individuos, grupos y organizaciones una 
herramienta para proteger sus derechos ambientales y de acceso 
a la información y participación en la toma de decisiones, ya que 
les permite acceder a procedimientos judiciales y administrativos 
claros, equitativos, oportunos e independientes, que contemplen la 
reparación y remediación por daño ambiental en caso de afectación 
de esos derechos por parte del propio Estado o de particulares 
(CEPAL, 2018, p. 13).

•  Justicia ecológica

Las consideraciones morales no pueden quedarse únicamente entre las 
personas, sino que requieren ampliarse a los seres vivos no humanos. Esta 
premisa parte del hecho de que todas las especies merecen respeto y cuidado 
en tanto seres humanos y no humanos somos naturaleza (Gudynas, 2011). 
La justicia ecológica alude también a la justicia para los animales. Como tal, 
la justicia ecológica se inscribe en una perspectiva biocéntrica y ecocéntrica 
(Montalván, 2020). La justicia ecológica remite a los derechos de la naturaleza 
y la necesidad de superar los especismos (Cullinan, 2019). Asimismo, es el 
espíritu que se contempla en la Declaración Universal de los Derechos de la 
Madre Tierra, producto de la Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el 
Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra celebrada en Cochabamba, 
Bolivia, el 22 de abril de 2010.

•  Justicia climática

La justicia climática plantea que como humanidad todos tenemos 
responsabilidades sobre el cambio climático (catástrofe climática), pero estas 
responsabilidades son diferenciadas en tanto unos países han tenido mayor 
participación en las emisiones de gases de efecto invernadero. El desarrollo 
de los países industrializados en el marco de la historia y la geopolítica 
internacional se ha dado producto de la explotación de personas y de 
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ecosistemas de los países llamados «subdesarrollados», por lo tanto, existe 
una deuda ecológica que han contraído los países desarrollados (CIDSE, 2009).

•  Justicia hídrica

Refiere a las oportunidades equitativas de acceso, uso, gestión y mantenimiento 
de los llamados recursos hídricos, tomando en cuenta la diversidad de 
consideraciones socioeconómicas, culturales, institucionales y políticas que 
influyen en un territorio determinado. En tal sentido, la justicia hídrica aborda 
los vínculos entre agua y poder (Sierra & Riaño, 2019, p. 10). Alude también al 
agua como derecho humano, pero también el reconocimiento de los propios 
derechos del agua como parte de los derechos de la naturaleza (Boelens, 
Cremers & Zwarteveen, 2011).

•  Justicia cognitiva/epistémica

Describe el hecho de que todos los conocimientos y todas las formas de 
construir conocimiento son legítimos y valederos para generar alternativas 
al desarrollo. Todos pueden entrar a un diálogo intercultural respetuoso de 
tal manera que puedan aportar significativamente para la toma de decisiones 
sociales respetando las diferencias (Mandujano, 2017). 

La justicia cognitiva/epistémica está muy relacionada con el reconocimiento 
de las diversas ontologías respecto al relacionamiento entre el ser humano 
y la naturaleza. No en todas las culturas existe la primacía de un enfoque 
antropocéntrico a partir del cual la naturaleza se considera subordinada a los 
intereses y necesidades humanas. También existen ontologías relacionales 
en la que tanto seres humanos como seres no humanos están estrechamente 
interrelacionados y forman parte de una misma realidad entrelazada. De esta 
manera, el marco ontológico influye en el marco cognitivo/epistémico.

•  Justicia lingüística

Refiere al hecho de que todas las lenguas merecen respeto y que no 
existen razones por las cuales una lengua se considere superior a las otras 
independientemente de su procedencia o de las personas que lo hablan 
(Cagiao & Payero, 2019).
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2. La relación entre los bosques y la justicia

2.1 En la academia

En el Plan Estratégico de la Facultad de Ciencias Forestales 2020-2023 
(Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina-UNALM, 2019) se señala que la justicia es uno de los valores de 
la Facultad (otros valores refieren a la igualdad, la libertad; el respeto, la 
tolerancia, el pluralismo; la responsabilidad, la solidaridad; la honestidad, 
honradez, y la veracidad).

En el repositorio de la Revista Forestal del Perú, la búsqueda de la palabra 
«justicia» ofrece cero resultados. En la Biblioteca Agrícola Nacional, 
repositorio de tesis de la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, solo se encuentran dos tesis que hacen alusión a 
la palabra «justicia». Una de ellas referida a la Propuesta de un Plan Nacional 
Anticorrupción del Sector Forestal y de Fauna Silvestre, desarrollada por 
Pautrat (2014), con mucho énfasis en alusión al Ministerio de Justicia, y otra 
tesis que trata del Estudio de caso: Impactos socioeconómicos del manejo 
forestal comunitario aplicado en la comunidad nativa Sinchi Roca I-Ucayali 
(Fitts, 2017), en la que se hace una alusión a la justicia y equidad social. Otras 
tesis hacen alusión al género justicia de la familia Acanthaceae desde una 
perspectiva de la dendrología.

2.2 En la política y legislación forestal

En la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre no aparece ninguna 
mención explícita a la palabra justicia; sin embargo, sí es posible reconocer 
vínculos. Así, el Eje de Política 4. Inclusión Social e Interculturalidad, 
contiene dos lineamientos: Lineamiento 1: Valoración y fortalecimiento del 
rol de los pueblos indígenas y otras poblaciones locales y sus conocimientos 
tradicionales, en la conservación del patrimonio forestal y de fauna silvestre 
de la nación, en diálogo intercultural con los avances técnicos y científicos; y 
Lineamiento 2: Desarrollo y consolidación del manejo forestal comunitario, 
en todas sus formas y usos sostenibles, así como las actividades de manejo 
y aprovechamiento sostenible realizadas por las poblaciones locales están 
vinculados con la justicia social, justicia cultural e incluso la justicia cognitiva. 
Los otros lineamientos correspondientes a los otros ejes de la Política están 
más bien vinculados a la justicia ambiental (MINAGRI, 2017).
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En el caso de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (ley 29763), solo hay dos 
menciones explícitas a la palabra «justicia» aludiendo expresamente al 
Ministerio de Justicia, no obstante, el principio de equidad e inclusión social 
está relacionado con la justicia social, y el principio de interculturalidad, 
conocimientos tradicionales y cosmovisión está relacionado con la justicia 
social, justicia cultural e incluso justicia cognitiva. Además de que existe 
un Reglamento específico para la gestión forestal y de fauna silvestre en 
comunidades nativas y comunidades campesinas con una fuerte orientación 
a la justicia social y cultural (Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre-
SERFOR, 2015). Otra forma de expresar esta realidad es que, aunque el sector 
forestal no hable explícitamente de justicia, está estrechamente vinculado. 

Si bien en el artículo «Fundamentos de una nueva política forestal para el 
Perú», de Dourojeanni et al., no existe ninguna referencia explícita a la palabra 
justicia, sí existe una preocupación por el «reconocimiento y titulación 
de comunidades nativas y campesinas» (2021, p. 118) y «apoyo técnico y 
financiero a los pobladores rurales y a las comunidades nativas y campesinas, 
para darles mejores oportunidades de aprovechar sosteniblemente los 
recursos forestales» (p. 119). Larson et al., tomando las experiencias de 
Filipinas, señalan que «la reforma en los patrones de tenencia es considerada 
un ejemplo de justicia social y una manera de promover la equidad» (2010, p. 
215). Por su parte, White y Martin señalan que «el reconocimiento cada vez 
mayor de los derechos de los pueblos indígenas y otras comunidades locales 
no es simplemente un asunto de justicia sino que también tiene que ver con 
el desarrollo económico y la protección ambiental» (2002, p. 5). Ahora bien, 
muchos de los conflictos territoriales por superposición de derechos no son 
claros, como los que se presentan entre comunidades nativas (o asentamientos 
de colonos) y los bosques de producción permanente (Kometter, 2019).

La mención a los aspectos sociales en los Lineamientos para la Elaboración 
de Planes de Manejo Forestal Intermedio para el Aprovechamiento de 
Productos Forestales Diferentes a la Madera (resolución de dirección 
ejecutiva 013-2016-SERFOR-DE) se refiere específicamente para organizar 
el aprovechamiento. Lo mismo pasa en los Lineamientos para la Elaboración 
de la Declaración de Manejo para Permisos de Aprovechamiento Forestal en 
Comunidades Nativas y Comunidades Campesinas (resolución de dirección 
ejecutiva 065-2016-SERFOR-DE1), en los que no existen consideraciones 
sociales. Aunque todas estas consideraciones obedecen a un espíritu de 
simplificación administrativa, respondiendo a la fuerte crítica de sistemas 

1  Consultar: https://www.serfor.gob.pe/portal/atencion-al-usuario/lineamientos

https://www.serfor.gob.pe/portal/atencion-al-usuario/lineamientos
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burocráticos engorrosos (Dourojeanni et al., 2021), su implementación tiene 
que ver con las invisibilización de consideraciones de justicia social y cultural.

2.3	 En	los	conflictos	socioambientales

En el Reporte de Conflictos Sociales 215 de enero de 2021, que publica la 
Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad de la 
Defensoría del Pueblo (2021), se menciona la existencia de dos conflictos: 
uno vinculado a conflictos territoriales entre la población de los caseríos de 
los distritos de Honoria y Campoverde y las empresas Bosques Silvestres y 
Reforestadora Inca (p. 108); el otro refiere al hecho de que la población de 
las comunidades campesinas Yanta, Segunda y Cajas rechazan las actividades 
mineras que pretende desarrollar la Empresa Minera Río Blanco Copper S.A. 
en la zona, debido a la contaminación ambiental que podría generar en los 
frágiles y vulnerables ecosistemas de los páramos y bosques de montaña 
(p. 114). Estas son dos situaciones que convocan a la justicia social. A nivel 
internacional, del Frade y Ainsuain (2020, p. 7) dan cuenta del conflicto entre 
los trabajadores y la empresa La Forestal que llevó al exterminio del quebracho 
colorado en Argentina sin beneficio alguno para los intereses nacionales.

2.4 En el manejo forestal

El proyecto USAID Pro-Bosques (2021), en su informe sobre la Participación 
de las Comunidades Nativas en la Cadena de Valor de la Madera y el Sector 
Forestal en la Amazonía Peruana, demanda como pendientes la inclusión 
social, una mayor participación de las comunidades nativas a lo largo de la 
cadena de valor, una mayor equidad entre los contratos que celebran las 
comunidades nativas y las empresas forestales, la equidad de género, la 
necesidad de asesoría a las comunidades nativas como parte de los retos por 
una justicia social en el sector forestal. 

Un tema que merece especial atención refiere al caso de las multas a las 
comunidades nativas, pues cuando la infracción la comete un tercero en 
representación de una comunidad, se sanciona a la comunidad (SERFOR, 
2019, p. 15). Esto a pesar de que todos conocen que esta situación es producto 
de la profunda asimetría existente que obliga a las comunidades a establecer 
estos acuerdos asimétricos. Como señala Pro-Bosques:

Independientemente de si el Plan de Manejo es de Nivel Alto, Medio o 
Bajo, y aunque la Ley Forestal indica que las Declaraciones de Manejo 
- DEMA deben ser conducidas de forma directa por las comunidades 
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nativas - CCNN, lo cierto es que la mayoría de CCNN con permisos 
forestales para producción de madera operan a través de contratos 
con empresas que suelen ser asimétricos y poco equitativos. Estos 
acuerdos tienen, además, connotaciones negativas vinculadas a la tala 
ilegal y constituyen, en la práctica, una modalidad de explotación, pero 
son el único sistema que les permite acceder al financiamiento y las 
capacidades operativas para la producción de madera (2021, p. 45). 

Aunque se han establecido mecanismos para tratar de resolver esta situación, 
aún no son suficientes, por lo que todavía es un reto pendiente para alcanzar 
la justicia social y la justicia ambiental.

2.5 En la administración pública forestal

En la administración pública forestal peruana, como en muchos otros lugares, 
las entidades trabajan en torno a funciones y competencias específicas, que a 
su vez son avaladas por el Código de Ética de la Función Pública (ley 27815). 
Dicha norma contempla un principio de justicia y equidad mediante el cual el 
servidor público: 

Tiene permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, 
otorgando a cada uno lo que le es debido, actuando con equidad en sus 
relaciones con el Estado, con el administrado, con sus superiores, con 
sus subordinados y con la ciudadanía en general (artículo 6. Principios 
de la función pública). 

Ello provoca que temas que «no son de su competencia» no sean abordadas. 
Consecuentemente, se asume que los temas sociales, incluyendo los temas 
de justicia, en la práctica no sean abordadas por las entidades forestales o, 
si eventualmente se hace, sean abordadas tangencial o superficialmente. 
Esto provoca una serie de campos ciegos que en ocasiones se traducen en 
inacción (Arce, 2020b).

Por la débil relación que existe entre bosques y las diversas justicias, existen 
muchos aspectos de la vida forestal que a la fecha no han recibido la debida 
atención. Se citan, solo como ejemplos, los casos de las y los trabajadores 
forestales, la situación de las mujeres en los campamentos forestales, 
evaluación del impacto cultural de la imposición del manejo forestal de corte 
occidental, evaluación del impacto de la extracción forestal en el bienestar 
animal, entre otros (Arce, 2020b).
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El hecho de que la justicia climática y la justicia hídrica no estén presentes 
en los debates forestales, disminuye el reconocimiento de la valoración de 
los grandes aportes de regulación que tienen los bosques a nivel global y se 
mantenga el sesgo maderero de la actividad forestal. Los ríos voladores que 
se generan a partir de los bosques amazónicos tienen mucho que ver con 
la disponibilidad de agua tanto para el país como a nivel continental, por lo 
tanto, hay una relación muy estrecha con la justicia hídrica (Álvarez, 2022).

3. Discusiones

La relación que se puede apreciar actualmente en el Perú entre las ciencias 
forestales y la justicia tiene dos fuentes principales. La primera refiere al 
enfoque antropocéntrico que prima en la institucionalidad (instituciones, 
políticas y normas), mediante el cual se considera al bosque separado del 
ser humano y su papel se reduce al abastecimiento de recursos para cubrir 
sus necesidades presentes y futuras (Arce, 2020c). La segunda deriva de 
la primera y refiere a la concepción del bosque solo desde la perspectiva 
biofísica (explicada por las ciencias naturales) y la ausencia de la concepción 
de bosques como socioecosistemas, lo que no permite ver la estrecha relación 
entre sistemas naturales y sistemas sociales que funcionan como sistemas 
acoplados. La incorporación de una perspectiva de sistemas complejos 
adaptativos corresponde a un enfoque biocéntrico (Arce 2020d, 2020e, 
2020f). Significa también la necesidad de reconocer que las ciencias forestales 
no pueden separarse de la filosofía, de la ética y de la estética (Arce, 2019a, 
2019b; Dourojeanni et al., 2021). Consecuentemente, se requiere revisar el 
marco epistemológico con el que las ciencias forestales fundamentan su marco 
teórico (Arce, 2020g).

Lo que se ha podido encontrar es que, aunque explícitamente la palabra justicia 
no sea convocada en el sector forestal, en la práctica sí está presente cuando 
se convoca a la inclusión, la participación, la equidad, la interculturalidad, los 
conocimientos tradicionales, el género, el reconocimiento de los derechos 
territoriales, el derecho de acceso a los llamados recursos forestales, entre 
otros. Es más bien por defecto que en el sector forestal se hace alusión a la 
justicia ambiental, pues calza muy bien con el enfoque antropocéntrico de 
la legislación peruana. El otro elemento presente implícitamente refiere a la 
justicia social, especialmente cuando se hace referencia a la relación entre 
bosques y comunidades nativas. Aunque la justicia cultural es mencionada 
implícitamente cuando se proclama el principio de interculturalidad, el 
respeto de la cosmovisión y los conocimientos tradicionales, en la práctica no 
se hace tan evidente porque la aplicación es más bien asimilacionista antes 
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que una disposición de apertura horizontal para el intercambio fructífero de 
culturas (Arce, 2020h). De ahí que la justicia cognitiva, la justicia epistémica 
y la justicia lingüística queden relegadas. Son los conocimientos, las palabras 
y las narrativas colonizadoras de la naturaleza los que finalmente se imponen 
como señal de progreso y desarrollo forestal.

El Papa Francisco, en su Encíclica Laudato Sí hace referencia a la necesidad de 
una ecología integral (Carrera & Puig, 2017; Arce, 2020i). Señala además que 
«debemos integrar las cuestiones de justicia en los debates sobre el medio 
ambiente» (Otano, 2018, p. 313). En esta dirección, el Acuerdo de Escazú 
contempla en el artículo 8 el acceso a la justicia en asuntos ambientales 
y en el artículo 9 trata sobre los defensores de los derechos humanos en 
asuntos ambientales. No obstante, el Perú no ha ratificado este importante 
instrumento internacional a favor de la justicia ambiental. Cuando se discutía 
sobre la firma del Acuerdo, no pocos forestales se expresaban por las redes 
sociales como contrarios.

Los Principios y Criterios del Forest Stewardship Council (FSC) 
para el Manejo Forestal Responsable (FSC 2015) contemplan tres 
principios vinculados a la justicia social: Principio 2: Derechos de los 
Trabajadores y Condiciones de Empleo, Principio 3: Derechos de los 
Pueblos Indígenas, y Principio 4: Relaciones con las Comunidades. 
Los otros principios (de un total de 10) por defecto se inscriben 
como parte la justicia ambiental en tanto aún se mantiene un enfoque 
disyuntivo de relacionamiento con los bosques. Los Derechos 
de los Pueblos indígenas consideran el tema del respeto de los 
conocimientos tradicionales por lo que tiene que ver con la justicia 
cultural. La equidad también es convocada en los Principios, Criterios 
e Indicadores para los Bosques Modelo (Dumet et al., 2012).

Hacer explícita la relación entre los bosques y las diversas justicias contribuye 
a una mejor relación entre los bosques y los seres humanos. A través de 
perspectivas socioecológicas es posible desarrollar lineamientos que sean más 
respetuosos con las personas y con el valor intrínseco de la vida en todas sus 
manifestaciones, humanas y no humanas. Este entendimiento es fundamental 
para hacer frente a los retos derivados de las pandemias que han surgido 
precisamente por la invasión, alteración y degradación de los ecosistemas 
forestales (Arce, 2020j, 2021; Álvarez, 2022).
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Algunos elementos que se pueden derivar de la revisión global sobre el tema 
de las justicias son los siguientes:

 ȃ Al decir de Estermann (1998), la «justicia cósmica» incluye a todas las 
justicias. Por su parte, Riechmann (2007) habla de la necesidad de una 
«justicia planetaria».

 ȃ Todas las justicias están interrelacionadas.
 ȃ En el sector forestal, algunas justicias relacionadas con los bosques son 

más visibles que otras. 
 ȃ En el campo forestal existen justicias que están invisibilizadas, como 

por ejemplo la justicia cognitiva/epistémica y la justicia lingüística.  
 ȃ La justicia ambiental se aplica para las personas y la justicia ecológica 

para la naturaleza, y ambas deben aplicarse simultáneamente en tanto 
son justicias estructural y estratégicamente vinculadas (Martínez & 
Acosta, 2017, p. 2943).

 ȃ La justicia climática está estrechamente relacionada con la 
justicia social. 

 ȃ No puede haber justicia social sin justicia ambiental o ecológica 
(Wilhelmi, 2013, p. 280).

 ȃ El concepto de justicia ambiental suele vincularse a las inequidades que 
se generan en el plano social (Wilhelmi, 2013, p. 288).

 ȃ En ocasiones, en nombre de la justicia social se afecta la justicia 
ecológica. Sin embargo, no se pueden justificar acciones que destruyan 
la biodiversidad, incluso aquellas que apelan a fines sociales, económicos 
y culturales que muchos compartirían (Gudynas, 2009, pp. 148-149).

Incorporar la relación entre los bosques y las justicias tiene que ver con el 
propósito de revisar las relaciones entre la humanidad y los bosques. Ello 
implica cambio de paradigmas, ideas, sentimientos, discursos y acciones para 
una relación de respeto y de cuidado (Riechmann, 2007).

La importancia de la ciencia y de los conocimientos tradicionales en un 
enfoque de diálogo de saberes es fundamental para tomar buenas decisiones 
respecto a la relación entre los bosques y las diversas justicias.

4. Conclusiones

Desde una perspectiva forestal disciplinaria, las ciencias forestales consideran 
que no tienen mucho que ver con el tema de las justicias, que corresponderían 
a otros campos del saber. No obstante, desde el entendimiento de los bosques 
como socioecosistemas, producto de sistemas acoplados entre los bosques, 
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la sociedad y la cultura, las diversas justicias forman parte consustancial 
de su teoría y práctica. El hecho de que en la legislación forestal aparezcan 
muy pocas referencias explícitas a la palabra justicia no quiere decir que el 
tema esté ausente en tanto permanentemente se alude a la participación, a 
la igualdad de oportunidades para todas y todos, el respeto a la cosmovisión 
y conocimientos tradicionales y ancestrales, que son aspectos fuertemente 
ligados a las diversas justicias. La concepción fuertemente antropocéntrica de 
las ciencias forestales y que se traduce en la administración pública y en las 
operaciones forestales provoca que se invisibilice la justicia ecológica.
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